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JEn el Doleiin oüéial de esta 
piiovinGia minK; 10G y/fecha ^Gj 
deiiJ-unio próximo» pasado <sé Ja h i 
serié daísiguieiHQ;circular. ¡ ; :d 
¡loo oito rexodco íJ no ubmnr.q 7

A los Alcaldes'; de! Iqs pueblos 
esta provincia, por cuyas ju

risdicciones atraviesan las líneas,
f^peas- ¡i
. /Es-dp especial, necesidad opilar 
que se yeproduzean¡Iq s atropellos 
(pie¡ seiOpincten en ^is lineas, fér
reas, bien introduciendo ganado, 
ya arrojando piedras á los t#^s, 
ó contraviniendo á lo que depo
nen la ley de 14 de Noviembre 
de 1855 y el reglamento de po
licía de los ferro-carriles en los 
artículos que á éóidinuacion se

ablieables á 
los ferro-carriles las leves v las 
¡61 9ü istatHü/riqob tifíibb '/ íiansf

j -'l'^do ftfil 7 Ito 1109 O^'HI
d isposiciones deá <la Adm inistrar 
cion, । relativas * I iá carretorzts; qué 
tienen por - oJqeló: Primero;: i Ja 
conservación dé cunetas,; íaluiJes,i: 
mpros< obras1 de fábrica ó decüab; 
quiéra otra clásei Segundo4-. iLas; 
servidumbres-para la >-consem- 
icioh de la vifly impuestas A las- 
heredades inmedialasií.ilfqrceto.. 
Lasserviduínbres impuestas á efe- 
tas mismas heredades respecto á 
aLincaeioncs, consU'uccioñes ddo 
todas clases, aperturas de zanjase¿ 
libre curso de las aguas, plántar 
ciones, poda de árboles: ésplota- 

;cion de: minas-/) tornéitios-,. escoHa,' 
lusv eáníevas, y do cualquiera, 
otra.chsqm La’zona á ijüe sé 
tienden ¡estas spévidutohres es 4a - 
de ‘iO.melros á dada lado ¿ebfer-. 
ro>-oaqrilí. Cuarto - • Las! prohibicio
nes qdo úepdañ á cortar toda éla-, 
se de daños, á lá kia. •Quinto. La 

; proljibidion ■ déo poner ¡cosas dol- 
' ganíos-iújhalientesi que ofrezcaii 
i incomodidad ó peligro . á Ids peM 
; sodas ó á la via;- Sestoi-d^ pro-/ 
hibícion de csíablceer acopios de 
matemlesj piedras, lieiwás, abo
nos, finitos ó, ¡cualquiera otra éosá 
quo perjudiqué al libro; tránsito-. ’’

i - Art. 2.” En toda la extensión' 
del Ierro caiiril no se perrtiUc Ja 
entrada ni el apabentámiénto de 
gíuiados. , . f '

Si por atravesar el ferro-carril 
alguna carretera ó camino tuvie- 

: retí qum pasar ganadósp se hárá 
estotoditando detenciones y en la 
forma que se disponga por regla: 

. general para aquel'tránsito. * ’q 
' -"Art. 3.° En una zona deí5> 

metros á uiio y otro iádo ddl fertri» 
carrií, solo se- podrán constnuih 
eñ adelante muros ó paredes - dé 
,-isq lidnmiu filioéflioiq ni .b b o t io 'I

ij^xunLüi^-idJiluialunliL^kuíqj^
1 -i;x Ig  i .b e ío ' X obimvwiJíix»» un?, ti 
¿crca<;>l pero no ¡fachadas que ten- ¡ 
gan aberturas y ¡salidas sobre el 
caminoul h» Kaki

•; Esta disposición■ no -esi l estenti-. i 
ya iátilas constrnccidncH anteiioí- 
ros á la promulgación de la ley,-¡ 
ó al estáblceimiento dé bn ■ cami*' 
110 de hierro, las cuales podrán 
ser reparadas- -y conservadas .en 
el eslado qde tuvieseni; pero i,sin < 
que -sean: reedihoadas; Si)i fuese 1
necesario hacer alguna demolk» 
cien óimoditidacion de, fábrica- én 
beneficio del ferro-carril, se pro
cederá oop arreglo á Jo que -pro
viene ol‘/ant. 11 de dh ley. -- '¡.'Hí <

Ark-. 'A.H Dentro de la.íona* 
marcada en el párrafo 5.8 del ñr- 
líeulo 1.° no se podrán construir 
edificios cubiertos con cañizos ú 
otras materias combustibles en 
los ferro’carriles esplótados tlcon 
locomotoras, ■

i 2fArÍr>5u” ¡.-La 1 prohibición do 
establecer acopios de materialesii 
tierral, piedras#(fli ddalquipra otra 

icosa de que queda hecha men- 
cioh en el párrafo G.° del avL l.° 

íes ostensiva en los ferro-carriles 
á 5 metros de cada lado dé la vía, 
respecto álos objélos no inflama* 
bles y i ái 20 metros tespdcto i los 
inllamables. ' . •;i/ u
-'iArUiila/hi El que. voHmlaria* 

mbnte destruya ó descomponga

।

I

la vía de hierro ponga obstáculos 
(h d  ella! que impidan el libre trán- 
sito¡ ó puedan producir un descar
rilamiento será .castigado con. tá
pena de{ prisioTicoüi ecdidnal.i /En 
el chsó de quc.Jse vcriíjquóüldcsr- 
cíiBrilamiento,. la ptinú será pn^sl- 
dio, muydP. h o 'rio?: Job
^¡.ArL ÍG-/ En ¡loscasos de pau* 
sacie la destraocibn ó descompon 
-le ¿til .p.oíboqolnr» eol ¡ioa onioa

4——¡uisq ¡¡o u¡¡aiti‘Nw—uiuuiu i 
'ihiomih,- óibnoqmi uí o*, /i/l  1^ 

lición en rebelión ó sedición ,s Í>m . 
lo.upare.eiéran ios áutories del dq- 
ilo, incurrirán en (da. penh ifn- 

Íuesta en el articulo.ánteiáor fes 
rumovedbres y caudillos prfe- 
ipailes. dé la sedipion ó reWfepH !! 
-ArL 17;.' Lo dispuesto en los.,-, 

idos artículos anteriores se enteUr 
derá sin perjuicio de la respon
sabilidad civil y Criminal ;en que 1 * 
puedan ínCilmr fes delicuenlesr| 
por los delilosdeihOmicidio^ here
das- y dénos de leídas, úclasesi qU^Mf 
puedan resultar, y por fes de so-, i 
¡dicioq y rebelión. ■ 112 ^d-miduo /

Art. í8. En la con.mrrcucfe,.;
,d©dos o mas penas fes jueces y 
tribunales impondrán la , ^aym-, 
en su grado máximo. ¡- , .

Art. 19. A los que amena- 
¡Cén con lá perpetración de?un <fer . 
lito de los. eolnpr-endidos en Jos 
artículos 15-y 16 se fes? castiga-. 

irá con las penas prescritas en. . 
articulo :447 del Código ^nal, 
observando la cscafe Cn él están , 
blecida, pero imponiendo siemn» 
pre las-penas en el grado m^i- i 
mo» la inmediatameifte .superior j 
en $u grado mmínrtOGo om áii |

Art. 20 Él que por i ignoran-. 
■ cia, impnidcncia, descuido ó fal- 
tá de cumplimiento de las leyes 
y reglamentó de la Administra
ción, causare en el ferroicaiTÍl¡(ó 
en sus. dependencias un 
ocasione perjuicio á las per^ona^ 

| o h las>eosas,¡será .castigado¡<coA 
i anrd^b-al art.. 480 del Código; get 
¡ nal; conto reo de imprudeneja ten 
| meraria. ./«J H

-'h^Li&Ik 1 Con fes mign.aá/pe- 
nas-seráu cnsligados, fes. maquin

i n-istaí, -ídonducíores, ígn^jgffvÑ 
uos-, geft^ude estación y? citeíÑi*

| riirfq <rA ib o íI!?-; / Ic oiip .'j'iqmaiie



laciones y las demás labores del 
cultivo, ó de cualquier otra ma
nera, perjudiquen á loscerramien- 
tos, muros de sostenimiento, ale
tas de alcantarillas estivos je 
puentes y cualesquiera ot™ obras 
de los ferro-carriles.

Art. 6/ Se aplicara igual
mente el art. 25 de la ley, no so
lo á‘ jos labradores que en sus 
ctiltivo^*y mejoramientos de los 
predios rústicos inmediatos á la 
via férrea, arrojasen sobre sus cu
netas tierras , abonos, hojas, ó 
cuídquien) otrq ipalepa que im
pida el libre curso de las aguas, 
sillo también a los pastoré's y ga-¿ 
naderos que en la custodia, apa
centamiento y conducciou de sus 
ganados ocasionare^ el mismo 
daño.

Art. 7.* Los dueños ó arren
datarios de las heredades lindan
tes con los ferro-carriles no po
drán:

1.” Impedir el curso de las 
aguas procedentes de la via férrea 
ya sea cosntruyendo zanjas, calza
das V. vo<eda¿ ó ya elevapdo; el 
terreno de sus fundos, h ¡ h Í', j

2/ Corlar árboles en la zona 
de 20 metros uno y otro lado 
del ferro-earril sin prévia-licencia 
de la autoridad local y el recono-» 
cimiento de la inspección faculta
tiva.

5/ Arrancar raices y remo
ver las tierras en los declives y 
arrimados que produzcan desgaw 
jes sobre la via, y directa ó indi- 
reciamente puedan obstruir ó em
barazar su tránsito. ' ' . ui 

: - Lq s obras necesarias para re
parar estos daños sé. ejecutarán / 
á costa de los contraventores.
. - Art. 8.r* Los dueños ó con* 
ductores de carruages caba
llerías ú otros ganados no po
drán ni aun para entrar en 
las heredades limítrofes ó sa
lir de ellas, atravesar la via por 
otros puntos que les ya señalados 
al intento. • .

Esta prohibición alcanza, tam
bién á los arrieros , conductores 
de carruages, pastores y ganade
ros, qne dén suelta á «sus caba
llerías ó ganados y los a pacen ten 
en las zonas del febro-carril.

Art. 9.° No se permitirá los 
tinglados, cobertizos y puestos 
ambulantes en la zona de los fer
ro-carriles, aun para la venta de: 
los comestibles, si sus duéños no 
han obtenido previamento la cor- 
respondicnte licencia de la auto
ridad competente.

: f Art. 10. Incurre en la pena 
señalada por el art. 25 de la ley, 
el que, de Intento ó por omisión y 
descuido deteriore ó destruya con 
sus ganados y carruages, Las obras 
y accesorios de los ferro-carriles, 
como son los antepechos, las al-

gados de telégrafos que abando
nen el puesto durante su servicio 
respectivo.—Mas si resultase al
gún perjuicio á las personas ó á 
las cosas, serán castigados con la 
pena <|e prisión correccional á 
prisión menor.

Art. Ébs que resistan á 
los empleados en los caminos de 
hierro en el ejercicio de sus fun- 
cioné^, serán castigados con 
las penas que el Código penal im
pone á los que resisten á los agen
tes de la autoridad.

Art. 25. Los contrastara . 
á las disposiciones comprendidas 
en los títulos l.° y ^/'de la ley, á' 
los reglamentos de la administra- 
cion y resoluciones de los Gober
nadores para la policía, seguridad 
y explotación de los ferro-carriles 
serán castigados oon una multa de 
5 á 50 duros según la gravedad y 
circunstancias de la trasgresion y 
de sil autor. '

Si con arreglo al Código penal, 
hubiese . incurrido en pena mas 
grave, se le impondrá solamente 
esta. " ' ' ■■ ' i

En caso de reincidencia la mul
ta sOrá de 0 á 60 duros.

Art. 24. Los que Áo paguen 
la multa que se les impusiese, su
frirán el apremio personal con ar
reglo ál artículo 49 del Código pe
nal. '

Art. 25. Sin perjuicio de 
las penas señaladas en los ar
tículos1 anteriores , deberán los 
que hubieren infringido las dis^ 
])óSicionc8 de la ley destruir 
lasfescabaciones, [construcciones 
y cubiertas, suprimir los depósi
tos de materias inflamables ó de 
otro género que hayan hecho, y re
parar los daños ocasionados en los 
ferro-carriles. '•

Los Alcaldes, señalarán el pla
zo para hacerlo después de oir al 
(jue represente la Administración 
del ferro-carril óá la empresa en 
su caso.

Si en el plazo señalado no lo hi- 
cresen la Administración cuidará 
de ejecutarlo á cuenta del que no 
hubiese obedecido. En este caso 
la cobranza de los gastos se hará 
del mismo modo que la de las 
contribuciones. .

Art. 4.* DeLíReglamento pa
ra la egecucion de la ley de 44 
de Noviembre de 1855, sobre la 
policía de los ferro-carriles. Se 
próhibe construir represas, pozos 
y abrevaderos á menor distancia, 
de 20 metros á uno y otro lado 
del ferro-earril medidos en la for
ma que dispone el artículo 9.' de 
la ley. J ।

Art. 5;° Incurrirán en la pe
na señalada por el art; 25 de la 
ley los cultivadores de las, here
dades colindantes con la vía, 
siempre que al verificar las plan» 

banlillas, los postes kilométricos, । 
los de telégrafos y sus alambres I 
y aisladores, los de señales, las I 
inscripciones, las tablas de anun j 
cios fijados al público, y las ca- . 
ñerías y depósitos de aguas.

Es también aplicable este artí
culo á los que, sin la autoriza
ción compcténlc, corten ó des
truyan los árboles plantados en la 
zotia prefijada al uno y ‘ otro lado 

? deda via férrea ¿a
• Art.il. Nadie podrá sin pre
via autorización, dentro de la zona 
de 20 mefros^ ratablccer presas 
ó 8rtefados, abrir cauces pára la 
toma ? y conducción de'aguas, 
construir edificios, muros, alcan
tarillas ramales ú otras obras.

Agt^dS. Las solicitudes pura 
construir ó rei'diíicar en las zonas 
de los ferro-carriles se dirigirán á 
los Alcaldes de los pueblos' reSr 
pectivos. espresándose én ella 
el sitio, destino y circunstancias 
de la obra proyectada.

El_Alcalde las remitirá desde 
1 negó con su informe y las obser- 
aciones que corisidere oportuuas 
la inspección fncultativa; yi esta 

métvio reconocimienío -! y oida i 
a.enipi^a, señalará la distancia)' 

qué- ha de mediar entre la* via y 
la obra, fijando.su idiheacion y las 
precauciones y condiiciones facul
tativas á que en su egecuéion ha
ya de ajustarse -■ /■ ■ ।

-Es obligatorio para los intere
sados presentar los planos de [Ja 1 
obra á' la inspección facultativa 
siempre que estime convéniente 
examinarlos. ' h ' 

: - Art. 160. Los causantes de 
los delitos ó faltas espresadas en 
la ley de ferro-carriles serán en
tregados al Tribunal cbmpetentoj" 

lya sea por los dependientes de¡ 
las inspecciones de las empriesas, 
ó ya por cualquier autoridad pres
tándose mutuo ausiho para el cum
plimiento de su deber.

Gomo son incalculables los per
juicios que por los cstremos cita
dos pudieran sobrevenir, llevará 

á efecto sin consideración al
guna las penas que- marcan las 
disposiciones vigentes, imponien
do el máximun, siempre que las 
denuncias sean motivadas por in
trusión de ganado ó arrojar pie
dras á los trenes de la responsa- 
biiidad de V. el exacto cumpli
miento de cuanto acerca del par
ticular se previene.

Y teniendo noticia de que los 
atentados contra la seguridad de 
la circulaeion de los trenes se re
producen con demasiada frecuen
cia, he creído conveniente recor
dar á los Alcaldes de los pueblos 
do esta provincia por cuyas juri^ 
dicciones alraviesqn las líneas 
férreas, la preinserta circular pa

ra que, escitando de nuevo su vi
gilancia, repriman con la mayor 
energía y valiéndose de cuantos 
medios estén á su alcance, los 
desmanes y fallas que se cometan 
contra lo seguridad de. la circu
lación, encargándoles tomep las 
medidas conducentes á evitarlos, 
puebles exigiré la responsabilidad 
á que se hicieren acreedores por 
el mas insignificante descúidolíó- 
bre un deber que tanto se les 
inculca y ■ que es el primero y 
principal á que han de atender, 
i ZiragozaSde^F  ebrero de 1866. 
—jA^ejaqdro ^larquina.

Circular.
oowondn 1

Los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil empleados on el cuerpo de 
vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad p.iocederán a la 
busca y captura de 6 hombres 
armados que en la noche del 20 
del próximo pasado mes robaron 
en la casa de Antonio Liarle, ve
cino de ManéhoheS, dinero y 
efectos.. procurando con el mayoj 
celó eslár á la vista de" si sé pre
senten á la venia los pañuelos 
que entre otras cosas, menos Co
nocidas fueron robadas y son: 
6 pañeelos del cuello de crespón 
de 7 á 9 palmos,; dos de ellos de 
color de magenta, uno blanco, 
otro amarillo y dos encarnados, 
y 14 ó 16 mas de seda, para la 
cabeza, de diferentes clases y co
lores. oy

Procediendo en tal caso á su 
ocupación y á lá detención de las 
personas en cuyo poder se halla
ren; asi como á la captura de los 
ladrones, de cuyas señas solo se 
puede decir que elimo de ellos 
era alto, bastante recio, de unos 
45 años de edadr con manta blan
ca y pantalón de pana negra; otro 
con pantalón de paño oscuro, 
chaqueta de lo mismo, gorra de 
paño con visera, tapabocas y de 
unos 25 años; otro con manta 
blanca y pantalón de pana negra 
y pañuelo en la cabeza: otro con 
inania azul de cuadros pequeños, 
pañuelo de seda encarnado á la 
cabeza, calzón corlo, calcillas azu-! 
les de estambre y banda de sar-i 
ja. Conseguido que sea les re
mitirán á mi disposición como* 
también las prendas y personas 
en cuyo poder se hallaren.
'"Zaragoza 6 de Febrero 1866.* 

—A1 ej a nd ro Ma r<[ii i n a.

Ctrcular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
y empleados en el cuerpo de vigi -| 
lancia y demas dependientes de mi



3
oficio Alfarero, pelo castaño, cejas 
idem, ojos idem, nariz regular, cara 
Ídem, boca idem, barba ídem, color 
sano, estatura 4 pies 9 pulgadas.

autótídad/procederán á la busca y 
captura de los autores de la muerte 
violenta de Bruna Díaz, muger de 
Manuel Puché, vecino de Gárgoles 
de arriba, ocurrida él 30 de Enero 
ultimo, en su Molino harinero extra
muros de dicho pueCío, y aparece 
fueron robados los electos que á 
conlinnacibn se apresan.'Chhsegui- 
da que sea ó en caso de que fue
ren halladas las indiqadaSj prendas 
la^ remitirán juntamente con las per- 
sonafc ep c.uyo poder se hallaren mi 
disposición, Zaragoza 1 [de Febrero 
de 1866.—Alejandro Marquina. /-íj

Prendas robadas.

^Úna chaqueta de paño fino negro’ 
cuello redondo, bocamanga de vucl- ¡ 
la y forro de relof blanco.«=Un pan- 
ta'on de Ídem con bolones en las 
fabriqueras, y forro de lo mismo.— 
Una faja de algodón encarnado que 
parece un fagero con cordones lar- 
go8 y redondos.=Un chaleco de es
tambre azul con motíllás moradas y 
aznlesjespaldade relorblanco, y bo
tones chiquitos de calderilla también 
blancos?*=Un pañuelo de verano, de 
seda de la india.=Olro encarnado 
de seda con molas blancas,—Otro 
de seda corrida encarnada con fleco 
del mismo color.=Unas enaguas con 
bordados hasta las rodillas, y jareta 
de mucho vuelo.—Un pañuelo pe
queño morady. y fleco postizo.==Ün 
cachorrillo de una cuarta de largo, 
cañón estrecho abrazadera de hoja 
dé lata, una chapa en la cabeza de 
los tornillos, la culata forrada de 
lalon dorado y guardamonte iambien 
dorado, roto por la garganta, llave 
de pistón con puntos por fuera sin I 
baqueta ni baquelero.—Tres cucha- I 
ras y tenedores de plaqué rayados 
con las iniciales en el dorso del I 
mango Fuhmabs.—Una corona y I 
doce vueltas de longaniza, cuatro lo
mos y algunas morcillas, y 2840 
reales en monedas de oro.

y Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil, empicados en el cuerpo de vi
gilancia y demás dt-pendientes de 
mi autoridad procederán a la busca 
y captura del confiado del presi
dio de Yalladolid E^lcban Vicente 
Lasheras que se fugó de dicho es
tablecimiento el dia 3 del actual, y 
cuyas señas se ¿spresan á coutinua- 
cion. Conseguida que sea lo remili- 
ran con las seguridadesdvbidas á mi 
disposición. Zaragoza 6 de Febrero 
de 4866.—Alejandro Marquina.

Señas del confinado Lasheras.

Es hijo de Antonio y de María, 
natural de Lumpiaque en esta pro
vincia, de edad 47 años, soltero,

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
empleados en el cuerpo de vigilan
cia y demás dep' ndieules de mi au
toridad procederán á la busca y cap
tura de Santiago Franlo de esla ve
cindad de unos 30 años de edad. 
Conseguido que sea jo pondrán á 
mi disposición. Zaragoza 6 de.Fe
brero de 48661:—Abjaodro Mar- 
quina.

Circular.

Habiendo sido recogida el dia 28 
de Enero último en el lénnino del 
pueblo de Conlamiua una Yegua de 
las señas que á continuación se es- 
presan he dispuesto hacer público 
su hallazgo á lin de que el propie

. lario de dicha yegua pue la hacer su 
reclamación al Alcalde de Contami
na en cuyo poder se eocuenlra. Za
ragoza 6 de Febrero de de 4866. 
Alejandro Marquina. ■ •

!:■ Señas de la ¡Yegua.

Edad. 4 anos, Estatura un metro 
I 448 milímetros, pelo royo, careta. 
I el pie izquierdo blanco, lleva lomi- 
I líos largos ó sean caslillejes, una al- 

moada vieja llena de lana, un ca
bezón viejo, una brida y estribos de 
hierro abi-rloS,

Circular.

Habiendo sido recogido el dia 2 
del actual en el término del pueblo 
de Encinacorba, un Caballo, de las 
señas que á continuación se espre- 
san, he dispuesto hacer público su 
hallazgo á fin de que el propietario 
de dicha caballería pueda hacer su 
reclamación al Alcalde de Encina
corba en cuyo poder se encuentra. 
Zaragoza 6 de Febrero de 4866. 
—Alejandro Marquina, j .

Señas del Caballo. '

Capón, 7 palmos y medio de al
zada, pelo castaño oscuro, esquialdo 
en la rvgion dorso lombar, con va-‘ 
rías cicatrices en ambos costillares 
y de 42 á 43 años de edad.

Circular.

El Sr. Alcalde Corregidor de esta 
Ciudad con fecha 4 .* del actual ha 
publicado el siguiente bando.

Alcaldía Corregimiento de la M. N.

M. L M. H. y S. H. ciudad de 

Zaragoza.

Apesar de hallarse terminantemen
te prohibido en bando publicado en los 
periódicos de esta Capital en 26 de 
de Agosto de 4857, el cruzar con 
carros y caballferías el campo deno- . 
minado del Sepulcro, inmediato á 
esla ciudad; la autoridad militar, á 
c lyo cargo se halla dicho campo, co
mo perteneciente al ramo de guerra, 
Se ha dirigido á esta Alcaldía que*; ■ 
jándose de la falla de cumplimiento • 
de 'aquel bando, que refluye en per- - 
juicio de los derechos que represen
ta,. Y dispuesto por mi parte á ha
cer que se respete la legítima pro
piedad del campo en cuestión, des
tinado á la instrucción de las tropas 
que guarnecen esla plaza, he creído 
conveniente recordar la prohibición 
éontenida en el bando antes citado 
á fin de evitar nuevas reclamacio
nes sobre éste parliculrr; advirliendo 
al propio tiempo, que si este re
cu irdo no fuese suficiente para con
seguir (d obgeto que con él me pro
pongo, adoptaré las medidas conve
nientes para que sufran los contra
ventores las penas que el Código 
tiene establecidas para esta clase de 
fallas. 1

Lo que he dispuesto se inserte en 
esle periódico oficial para su mayor 
publicidad, y á fin de que los seño
res Alcaldes de esla provincia ha
gan saber á sus administrados la 
prohibición que el citado bando es 
presa, con obgelo de que no incur
ran en las penas que el Código es- 
lableccy

Zaragoza 5 deFebrero de 1866.
—Alejandro Marquina, ’

Continúa la lista de los electo
res que tomaron parle en la 
votación del segundo dia pa
ra la elección de Diputados 
á Corles.

distrito de La Alinunia.

Concluye la Sección de La Ál- 

munia.

Mariano Salas Jordán, Barbóles. 
Ramón Mullen La Muela.
Nicolás Berlol Gil.
Pedro Segura Razan, Lumpiaque. 
Roque Medrauoy A real, Bardallur 
Pió Moreno P<rcZ, Calalorao. 
Pedro Rosel, Lucena.
Manuel Muñoz, Rueda.
Pedro Martin González.
Simón Espiago y Belagarda.
Tomas Martin y González. 
José Perez y Salvador. 
Mariano Tena y González.

Pedro Morales y Monlei. r. q 
Marlin Martin.
Manuel González Almenara.
Viclono Langarila, Salilla». 
Justo Langarila Gimeno. 
Julio Bernal y Soriano. 
Joaquín Rosel y Bosch. 
Gerónimo Langarila Lorente. 
Agustín San Juan y Aseoslo. 
Prudencio Subías y Gómez. 
Justo Adiego y Ferrer.
Félix -Vera y Escuer, Urrea. 
Juan Correas y Ruiz.
Gregorio Ruiz Sangüesa. 
Sebastian García y Correas. 
Mariano Jarabo Trigo. 
Simón Perez y poyo.. 
Sebastian Vicente y Sariñena. 
Jorge Trasoñares y Uban.
Blas Pinilla y Teje.ro. .
José Estepa y Martin.
Esteban Jarabo y Baquerizo.
Joaquín Enseñal y Moros, Plasencia. 
Maleo Martínez.
Vicente Benedí y Panadee. 
José Enseñat Mareen.
Vicente Benedi Jarreta.
Joaquin González y González. 
Manuel González Molinos.। Antonio Arbe y García. 
Manuel Sola y Lausin. 
Ramón Trigo Enseñal. 
José Lela Ireté, 
Francisco Perez y Enseñat. 
José Perez y Trigo.
Vicente Enseñat Trigo mayor.
José Uson y Trigo.
Manuel Perez y Enseñat. 
Ramón Gascón Paradis. 
Antonio Uson Trigo. 
Joaquin Escuer y Gastan. 
Ceferino Tame Marin, Pleitas.í 
Rabil Lucia y Benedid, Calalorao. 
Eloy Martínez Ricarte, 
Ramón Galvez Galvez, Almonacid. 
Francisco Morales Martínez. 
Nicolás Ramírez Galvez.
Juan Ramiro Calvete, Epila. 
José Arlacho Berna, La Almunia. 
Tomas Lorenle de Pilera, Lumpiaque 
José Lorenle Trosobares.
Antonio Martínez Fernando.
Manuel Ibañez García. 
José Lorenle Cuarlero. 
Nicolás Rodrignez Langarila. 
Mariano Gil Cabo.
Antonio Navarro Brabo. 
Joaqum Adiego Almolnez. 
Eulalio Sola Peiro.
Pedro Galvele Vetilla.
Escolástico Cargue Lorenle, 
Mariano Lorenle Cúailero 2.* 
Vicente Brabo Lorenle.
Joaquin Alda Nogueras. 
Juan Vicente Lorenle. 
Manuel Cuarlero Alda. 
Salvador Adiego Almalnez. 
José Lorenle Lorenle.
Narciso Segura Enguic*. 
Domingo Lasheras l.órente. 
José Miralsol Lenguas. 
Manuel Embid Félix. 
Pelegrin Rubio Soler.
Joaquín Miralsol Lenguas.



Pablo Lorenté Langarila.
Manuel Esener Lorente.
Tomás Sebastian. Alpartir. 
Francisco Trinchan ’ Martin, 

. Of?cO!' ti íJl’í»;’ muñía.

Han obtenido votos

Angel Valero
Manuel EspoMá?^
José Ruiz de Quévfedo! ' 
Pedro Rafael del Bosque 
D. Juan Ribo
Román Goicoerrolea
Román Fuentéí
Lucas Gallego, • •
Mariano Perez Raerla
Pascual Lé¿cano
Manuel Paraéiiellís '
Juan Francisco Ramírez 
José Calvo y Martin - 
Mariano Mahüél Perez

La Al-*

313 
234 
219 
248 
247
206 
202 
487
4 55 
154 
453 
453 
444

4

Sección de Pina.

diA oi
iitili

D. Calisto del" Cazp y C^zo, Pina, 
Mariano Laga Ruste. 
Esteban Mesones, Ma^iq. 
Gregorio de Gracia, Osera. . 
Joaquín Salas Pérez, Quinto, ‘ '/ ; 
Pedro Artigas Ta.ire, Pin^. 
Francisco Pescarlin Ramoib 
Lucas Polo Ramón. . '
Calisto del Cazo La graba.
José Escamna Estilarle, Bnjaraloz. 
Mariano Andrés Ryyes, Pina 
José Lasala del CaM;
Pablo Pueyo y Ü^ed, Rojaraloz. 
José Pallares Solapóle., . ■
Joaquín Samper Lacruz.
Pablo Labarla y Rio.
Demetrio Albacar Villagrasa.
Mariano Luy Villagrasa.
José Salló y Salló.
Justo Escaniíia Pal larras, 
Bruno Bellran Cálvele, j 
Antonio. Sena Bellran. 
Pedro Barrachina Gras.
Sislo BergesNuvials. 
Gregorio Calvete Pallas. 
Merco Samper Pallares, ' . 
Manuel Rozas Pomar.
Pedro Ranion Crespo. , 
Dionisio Pallas Villagrasa. 
Mariano Ros Lacruz.
Valentín Bellran Sena. 
Felipe Samper Ferrer. 
Pedro Pallares Til.
Gaspar Solano! Escaoilja. 
Genaro Escartin Royo.
Francisco Calvete Gros.,!. V- 
Ceferino Luna Lacasa.
José Pallares Til.
Pablo Rozas Sanauja.
Vicente Samper Lacruz. 
Fructuoso Escuer Calvete, 
Matías Villagrasa Villagrasa. 
Pablo Sohnot Sanauja. 
Gaudencio Ferrer Used. 
Tomas Giménez y Bues. .

H.ií

ül

.ncti

Se con tiznará. "

■ efe Wo JI v .11 ,M 
Audiencia Teritorial de Zaragozq,.

. Vice-Secretaria. u •' - i ‘ 
■'b Vi: r'.; J.j í-t, . eujibij-i.i. 
Por el Minisietijd. de Gracia /y. 

Justicia con fecha 20 de Enero- 
último, se dice al Sr. Regente de 
esta Audiencia lio que sigile:, .

«En 20 de Enero del año pró- 
simo anterior se dispuso por Real 
orden que los estados de falla 
fuesen autorizados por los res
pectivos Promotores fiscales ,y-i 
que obrasen aquéllos en este Mí* 
histerio lo mas tarde al terminar 
el mes siguiente á aquel á 
Correspondiesen. Mas habiéndole 
observado que algunos, aunque 
pocos de los espresados funciona^, 
ríos hdn dejado de cumplir con 
agüella soberana Resolución, la 
Reina (Q. I). G. se ha servido 
disponer manifieste tá V.-Sacomo ií 
de Real orden comunicada, por pl . 
Sr. Ministro de Gracia y Justicial 
lo egecuto, la necesidad de gue 
por lodos los Promotores se llene 
debidamente este imporiante ser- 
vicioe» ;* ‘ , ; . - ।;

Lo- que# por .orden de S. S. se 
manda publicar en este Boletín 
oficial, para conocimiento do los 
Promotores fiscales.de la provin
cia-. . : . / J , ...

Zdragoza 5 de Febrero de 1866 
José Rafael Guerra. ¡

Por el Minislerio de Gracia y Jus
ticia se comunicó cpn fecha 41 deí 
actüál al Sr. Regenté ífé esta" Aú- 
diencia la Real órdén!siguiente:

«El Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia dice con ésdTMrií ál Regente 
de la Audiencia de Barcelona, lo que 
sigú^—¡He', dado Cuenta 41 la Rl^na

la Sala de gobierno de esa Audiencia 
manifestando la situación éscopcional 
en|qoeísé édcbehlrá’ <Wuzgado de 
primera instancia de Sari Ee^u, ^n 
donde por no haber suficiente núme
ro de Abogados avecindados, . y ne
garse, ios dél CoL gío Baldona 
que ejercen en él su-profesión á le
vantar las^cargas de oficio, hubiera 
llegado el caso de quedar los pobres 
sin defensa si la Sala provisionalmen
te no hubiera dispuesto obligarles 
por turno rrgord^o i encardarse de. 
las defensas de pobrésr conéluyen- 
do con rogar que se adople una re
solución general que evite tales con- 
fliófos ^pará en adellnle. En su vista 
y de confórriridad Cío él dicíamén’1 
de la Sección de E•lado y Gracia y 
Justicia del Consejó de Estadm áe ha 
servido S. M, aprobar la méJida pro
visional acordada pot esa Sala di Gb^ 
bierno, disponiendo como regla ge
neral en lo sucesivo que para éfecto 
del turno éü defénsás dé oficio á 

que los letrados! eslan-obligadoA, 
repulen residentes en . cada partido 
judicial -lodos los que en el ejeccie-, 
ren su phdesmnp- sin que les strva 
de escusa la circunstancia de levan
tar la misma carga en el punió de su 
residencia.

Lo quede Real orden, comunica
da por el éSp^esadó Sr Miríislró, 
trasladó á V*. S. para ku conocimien
to y á fifi dé que sirva de regla en 
los- casos 4nAUg<0is‘que puedan ocur
rir en el territorio de esa Audien
cia. Dios guarde 'á- V. S. (hachos 
años. Madrid olí de Enerog de 
4866.=¿=E1 Subsec^elario, Anlonio 
R uñero Orliz.—Siv Regeiiíe de da 
Audiencia de Zaragoza.» .s *

Cuya Real orden se inserta por 
disposición de S. S.*, en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Juzgados de primera instancia del 
territorio y demás eféctus consiguien
tes. Zaragoza 30 de Enero de 
1866.-»*-El Síctelario de1 gobierno/' 
Gumersindo Moreno. > p ■■ ■• 
: ooildwq lumid oJiduqiib ad nH'-di

»aiquiq i o aun ob íiii Á q ü x  ü ! I l  o u;
u« loocd r.l euq

! -m!61no3 ob oblsolA lr> flGmsíOsbs* 
Distrito universitario de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general de ; 
Instrucción pública con feeha 15 
del actual me« remite eh sigüienle 
anuncio. ..
I vacante en la facultad de 
Medicina de, la Universidad Cunlra! ' 
la Cátedra supemuineraria á la que 
están adscritas las asignaturas de 
Patología quirúrgica, operaciones, 
apósitos y vendajes, 01>st'.tricia y 
Patología de la muger y dé lo^ niños 
y clínicas quirúrgicas la cual á de 
proveerse por oposición como pres
cribe el ait. 222 de lá ley de 9 de 
Setiembre de. 1857.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el título 
segundo del reglamento de 1. c de 
Mayo de 4864. Para ser admitido á 
laoposicion.se necesita— 1 ? Ser 
español.=2.° Tener 25 años de 
edad —3.c Haber observado una 
conducta mbral irreprensible.¿==4.e 
Ser Doctor en la facultad de Medi- 
cidna ó tener aprovados los ejerci
cios de dicho grado?**' oibHfip.f/,

Los aspirante^ presentarán en es
ta Dirección generalv sus solicitudes 
documen.ladas;en gl.J^iqo imprp- 
rpgable dedos meses, Á.cnnlar 
de la publicación de este anuncios 
la Gacela: y acompañarán á ellas el 

i discurso de. que traía el párr^a, 
[ 4 o del arl. 8.° del mismo regla—L 
. mentó sobre el l^m« siguienle,que ha 
señalado el Real,Consejo de instruc- 

¡ cion pública: Dé la Pmhemia Irasu- 
málica.

Y en cumplimienlo de lo prevani- 
do en el arl 8.9 del citado regla
mento de 4/de Mayo de 4864, se 
ptílhcá -en los Bolélhies de las pra- 

vincias dftjeste detrito á los e|y^tU, 
Oporlanos.

Zaragoza 31 de: Enero de 1866.
i=Ei V Redor», ¡ Pedr^ , ,nfin,

Jg ¡ # (binvao 
fu 1/1 U8 
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BANCO DE ZARAGOZA,
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Eri él día 14‘dél mes'de Tcbéfer^: 

próximo a las once de la nunana 
ieiidi í lugar la Juh'ik gíenéral 
paria dé áccíonísias q*e previene 
irtícu-h> 40 'de loí Bstátutus; -<3681 A)

Los Señores Socios que ñor ha
larse inscrilñs él ifi^ '31 dé ’Diciem-
)re de 4 86,5^ desde diez a,cc¡ 

en adelante tienen derecho dé a 
á dicho aclo,*se servirán recoger en . 
a Secretaría del EstabLcinuenlo 
lastá el día 40 de Febrero próximo 
a cédula de entrada qüe dispone el 

artículo 89 del 1L glamenlo. ' ■
Los Señores aticiÓnidjis que no 

layan de concurrir pbrsopalíñenle' 
lodran ser representados por medio 
le apodi^’ado a! lunor de lo eslable- 
:ido en los artícido? 38 de los Eslatu- 
os y 90 del Reglainenlo, y al efeclo 

Se servirán encargarles (pie presen
ten en la Secretaria la coi respoiidien- 
le caria de autorización dentro del 
dia 40 citado para los efectos con-

■ b h

Y para que llegue á noticia de'os 
inL Tesados se hace saber por acuer
do del Cons-jo en la Gacela de! Gu- 
binrno, Boh til. oficial de la provincia 
y diifrios de la capital en conformi- j 
dad con lo que ordena el arlículo 88 
dél IWmte?* '

>s

Zaragoza 27 de Enero de 4 866. 
=EI Direclor 4.° J. Bruil.

. । Jaupfid ni si opr-'l
I a-lir.7G) dnotó V

hb o-'iob !•) ídr.idni fecl nos 
c . > Isindul
Se arriendo por cuatro, seis u ,

1866, las yerbas de la Dehesa de 
Guisema propia del Sr. Marques de 
Embid, sita en h>s términos de Tor- 
tuera. Señorío de Molina, confinante 
con los montes dé dicho pueblo, y 
con los de Fuenlel.saz,.Ciniballa, y 
Aldeliiiela de Licslos, ó sea con la 
línea divisoria de Aragón. La espre- 
sada (¡éhesa e¿ muy apropÓsitó pá- ■ 
rá ganado lanar vacio; pudu-ndo 
también pastar una porción de ga
nado vacuno. Las personas qué 
(leseen adquiidr dichas yerbas, po-' 
dién dirigirse á s^ 'ifúeñó' qtfé n^ 
bita en Zaragoza, calle del Coso' 
niini. 93, cuarto 2.*', y lasque quie
ran ver a linca pueden presentarse 
al Guán a Frutos Colás, que r.esi-

I de e8,SMh^bn6^I7í"~-8a^6b

.asiydfcíJ obfinDítoG labesfi-^

i/, ob o[i
J ob jfiiuJsn

Imprenu de Anlonio Gallifa.,. .


